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P R O Y E C T O  

D E  N A C I Ó N  

Medellín, 20 de mayo de 2022   

 

 

 

Señores  
Oferentes 
Invitación No. 184044 de 2022 
Cordial saludo, 
 
 

Asunto:  Declaratoria de Desierta Invitación No. 184044 de 2022 
 
 

En el marco del proceso de invitación No. 184044 de 2022, que tiene como 
objeto “Prestación de servicios profesionales para dictar el curso 
"Marco regulatorio vigente, Servicio público de gas”; a la fecha de cierre 
de la invitación, prevista para el día 19 de mayo de 2022 a las 7:00 pm, se 
recibió la oferta por parte del proveedor  Henry Daza Parra identificado con 
C.C. 79.966.040, dentro del plazo establecido para ello. 

En la invitación, se exigió que el profesional requerido debía cumplir con el 
siguiente perfil: “Profesional en administración o afines. Certificar mínimo 
un (1) año  de experiencia profesional en temas relacionados a fin con 
el objeto a ejecutar. Si el oferente ha tenido contratos con la Universidad 
Nacional de Colombia - Sede Medellín, bastará con informar los contratos en 
su oferta para probar la experiencia.” (Negrilla por fuera del original) 

Una vez revisados los documentos presentados con la oferta, se identificó 
que el proponente no logró acreditar la experiencia mínima exigida en el perfil 
requerida y descrita en el párrafo anterior. 

Por consiguiente, en virtud de lo establecido en el numeral “b” del artículo “9” 
del Manual de Convenios y Contratos de la Universidad Nacional de 
Colombia, que indica que “La Universidad podrá declarar desierto un proceso 
de invitación pública o directa por los siguientes motivos (…) b. 
Incumplimiento por parte de los oferentes de los requisitos habilitantes 
establecidos en el Pliego de Condiciones o en los términos de la invitación; 
se declara desierto el proceso de Invitación No. 184044, debido a que el 
oferente no logró acreditar que cumplía con el perfil mínimo exigido, lo cual 
no se puede subsanar puesto que esto implicaría modificar la oferta. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

DAMIAN RAMÍREZ PIEDRAHITA 

Asistente Administrativo 

Unidad de Gestión Administrativa y de 

Servicios 

LIA KATERINE LOAIZA GRANADA 

Gestora de Contratación 

 

 
 

 
 
 


